En este aviso se describe cómo podemos utilizar y divulgar su Protected Health Information (PHI, Información médica protegida), y cómo usted puede obtener acceso a esta información. Revise atentamente este anuncio.

Este aviso se le proporciona de conformidad con la ley federal conocida como HIPAA y una enmienda a dicha ley, conocida como HITECH. Otras leyes y reglamentos, incluidos, por ejemplo, el Código de Salud Mental de Michigan y la Parte 2 del Título 42 del Código de Regulaciones Federales, pueden restringir aún más nuestro uso y divulgación de la información médica protegida (PHI). Cuando ese es el caso, se aplican las mayores restricciones o protecciones.

Información médica protegida (PHI)
La Información médica protegida (PHI) es toda la información médica de identificación individual creada o recibida por HealthWest que se relaciona con su afección de salud física o mental pasada, presente o futura, la prestación de servicios de atención médica y el pago de esos servicios. 

Algunos ejemplos de PHI incluyen su nombre, dirección, número de teléfono, fecha de nacimiento, número de seguro social, su diagnóstico (la afección para la que recibe tratamiento) y su plan de tratamiento y objetivos.

Nuestro compromiso con respecto a su PHI
Comprendemos que su salud y su información médica son personales. Estamos obligados por ley a mantener la privacidad de la PHI, a notificarle luego de una violación de PHI no segura y a proporcionarle este aviso sobre nuestras obligaciones legales y prácticas de privacidad con respecto a la PHI. Este aviso se aplica a los registros médicos y a la información que mantenemos en relación con los servicios que recibe de HealthWest. Cada proveedor de servicios puede tener diferentes políticas y/o avisos con respecto al uso y la divulgación de su PHI creada y proporcionada por la organización de ese proveedor de servicios.

Este aviso le informará sobre las formas en que podemos usar y divulgar (compartir con otros) su PHI. También se describen nuestras obligaciones y sus derechos con respecto al uso y divulgación de su PHI.

Cómo podemos usar y divulgar su PHI 
Usamos y divulgamos la PHI por diversos motivos. Tenemos un derecho limitado a usar y/o divulgar su PHI sin su autorización con fines de tratamiento, pago o nuestras operaciones de atención médica. Otros usos y divulgaciones requieren su autorización por escrito, a menos que la ley permita o exija que lo hagamos sin su autorización. Si recibe servicios de tratamiento por uso de sustancias, debe darnos su autorización por escrito antes de que podamos usar o divulgar su PHI relacionada con esos servicios, incluso para tratamiento, pago u operaciones de atención médica. En estos casos, puede proporcionar un consentimiento único para todos los usos o divulgaciones futuras con fines de tratamiento, pago y operaciones de atención médica. Si divulgamos su PHI a un tercero para que ese tercero realice una función en nuestro nombre, dicho tercero debe aceptar que le proporcionará el mismo grado de protección de la privacidad a su PHI que nosotros. Usted comprende que la PHI, para la cual nos da permiso de divulgación, puede ser divulgada nuevamente por el destinatario y ya no estará protegida por la HIPAA. 

Sujeto a las limitaciones del Código de Salud Mental de Michigan y al Título 42, Parte 2 del Código de Regulaciones Federales, podemos usar o divulgar su PHI sin su autorización de la siguiente manera:

1. Su tratamiento. Podemos usar su información médica y compartirla con otros profesionales que lo están tratando bajo contrato con HealthWest para proporcionar y coordinar su atención médica y servicios relacionados. Por ejemplo, podemos divulgar las partes necesarias de su PHI a una agencia de atención médica domiciliaria o a un hogar de acogida para adultos que esté involucrado en su cuidado. Además, podemos divulgar su PHI a otro médico o proveedor de atención médica, como un especialista o laboratorio que nos ayude con su tratamiento y la coordinación de su atención. También podemos usar una hoja de registro en admisiones, donde se le pedirá que firme con su nombre y/o podemos llamarlo por su nombre en la sala de espera. Podemos usar o divulgar su PHI, como su nombre y dirección, para comunicarnos con usted y recordarle su cita.

2. Pago. Divulgaremos su PHI para recibir el pago por los servicios que le proporcionamos. Por ejemplo, podemos divulgar su PHI al programa de Medicaid y/o Medicare o a compañías de seguros privadas para ver si pagarán por el tipo de servicio que solicita, para asegurarnos de que los servicios que se le proporcionan son necesarios desde el punto de vista médico, y para facilitar y/o recibir el pago por el tratamiento y los servicios que recibe.

3. Dirigir nuestra organización. Podemos usar y compartir su PHI para apoyar las actividades comerciales de esta agencia (fines operativos). Por ejemplo, podemos usar su PHI en relación con: asegurarnos de que cumplimos metas y estándares importantes; juzgar qué tan bien nuestros empleados hacen su trabajo; la formación de trabajadores y voluntarios; licenciar o acreditar a nuestra agencia; programas de detección de fraude y abuso; planificación y desarrollo de negocios y otras actividades administrativas generales.

4. Recaudación de fondos y otro tipo de comunicaciones. Podemos usar o divulgar partes de su PHI para ofrecerle información que pueda ser de su interés. Por ejemplo, podemos usar su nombre y dirección para enviarle boletines informativos u otra información sobre actividades. Si nos ponemos en contacto con usted para recaudar fondos, puede indicarnos que no volvamos a ponernos en contacto con usted. 

5. Socios comerciales y subcontratistas. Podemos contratar a personas y entidades conocidas como socios comerciales para que realicen diversas funciones o proporcionen determinados servicios. Con el fin de realizar estas funciones o proporcionar estos servicios, los Socios comerciales pueden recibir, crear, mantener, usar y/o divulgar su PHI, pero solo después de firmar un acuerdo con nosotros que les exija implementar las medidas de seguridad adecuadas con respecto a su PHI. Del mismo modo, un Socio comercial puede contratar a un Subcontratista para que le ayude a realizar funciones o prestar servicios en relación con sus servicios. Si se contrata a un Subcontratista, el Socio Comercial no puede divulgar su PHI al Subcontratista hasta después de que el Subcontratista celebre un Acuerdo de Subcontratista con el Socio Comercial que también requiere que el Subcontratista proteja su PHI.

6. Evitar una amenaza grave para la salud o la seguridad. Podemos utilizar y divulgar su PHI cuando sea necesario para prevenir o disminuir una amenaza grave e inminente para su salud y seguridad o para la salud y la seguridad del público o de otra persona. Sin embargo, la divulgación solo se podría hacer a una persona que pudiera ayudar a prevenir la amenaza.

7. Salud pública. Podemos divulgar partes de su PHI al Public Health Department (Departamento de Salud Pública) cuando la ley así lo exija. Esta divulgación solo se haría con el propósito de controlar enfermedades, lesiones o discapacidades.

8. Entidades de supervisión de la salud. Podemos divulgar su PHI a las agencias que son responsables de asegurarse de que nuestros servicios cumplan con los estándares de calidad. Es posible que necesiten su PHI para actividades como auditorías, investigaciones e inspecciones. Las agencias que usan esta información incluyen el Center for Medicare and Medicaid Services (Centro de Servicios de Medicare y Medicaid), el Department of Health and Human Services (Departamento de Salud y Servicios Humanos) de Michigan y Michigan Protection and Advocacy. La Commission on Accreditation of Rehabilitation Facilities (CARF, Comisión de Acreditación de Centros de Rehabilitación) u otros organismos de acreditación también pueden tener acceso a la PHI como parte de nuestro proceso de acreditación.

9. Aplicación de la ley. Divulgaremos su PHI cuando así lo exijan las leyes federales, estatales o locales. Por ejemplo, podemos divulgar la PHI en el curso de cualquier procedimiento judicial o administrativo, si se nos ordena hacerlo, o para cumplir con requisitos legales. También podemos divulgar la PHI con fines de cumplimiento de la ley, como la investigación de un delito, pero solo si dichas divulgaciones cumplen con las leyes de Michigan.

10. Food and Drug Administration (FDA, Administración de Medicamentos y Alimentos de EE. UU.) Podemos divulgar su PHI si la Administración de Alimentos y Medicamentos lo requiere: por ejemplo, para informar sobre eventos adversos o defectos o problemas de productos; ayudar a rastrear productos; y permitir la retirada de productos.

11. Médicos forenses o examinadores médicos. Podemos divulgar la PHI a un médico forense o examinador médico con fines de identificación, para determinar la causa de muerte o para que el médico forense o examinador médico realice otras tareas.
12. Organizaciones/Personas de investigación. La PHI se puede usar y divulgar con fines de investigación sin necesidad de autorización en determinadas circunstancias: en virtud de una exención del requisito de autorización, como un conjunto de datos limitado con un acuerdo de uso de datos, como preparación para la investigación y para la investigación con la información de los fallecidos.
13. Compensación para trabajadores. Podemos divulgar su PHI para cumplir con las leyes de Compensación para trabajadores de Michigan.

14. Department of Health and Human Services (HHS, Departamento de Salud y Servicios Humanos) Debemos divulgar su PHI al HHS para que puedan asegurarse de que estamos cumpliendo con la ley. También divulgaremos su PHI si sospechamos que puede haber habido abuso o negligencia a niños o adultos vulnerables. Las leyes federales y estatales exigen estos informes. Las leyes de Michigan no nos exigen que le notifiquemos cuando hacemos una denuncia sobre abuso o negligencia.

15. Administración de Militares y/o Veteranos. Si es miembro de las fuerzas armadas, podemos divulgar su PHI según lo exijan las autoridades de comando militar. También podemos divulgar la PHI sobre el personal militar extranjero a la autoridad militar extranjera correspondiente. También podemos divulgar la PHI para que usted reciba y/o coordine los beneficios.

16. Por exigencia legal. Divulgaremos su PHI cuando así lo exijan las leyes federales, estatales o locales.

17. Atención de la salud reproductiva. No podemos usar ni divulgar su PHI para ninguna de las siguientes actividades:
•	Llevar a cabo una investigación penal, civil o administrativa sobre una persona por el mero hecho de buscar, obtener o facilitar la atención de la salud reproductiva.
•	Imponer una responsabilidad penal, civil o administrativa a una persona por el mero hecho de buscar, obtener o facilitar la atención de la salud reproductiva.
•	Identificar a cualquier persona para cualquier propósito descrito anteriormente.

18. Registros de tratamiento por consumo de sustancias. los registros de tratamiento por consumo de sustancias o los testimonios que transmitan el contenido de dichos registros no pueden utilizarse ni divulgarse en ningún procedimiento civil, administrativo, penal o legislativo en su contra, a menos que se basen en un permiso específico por escrito o en una orden judicial que autorice el uso o la divulgación. Una orden judicial para este propósito debe ir acompañada de una citación o mandato legal similar que obligue a la divulgación. Dichos registros solo pueden usarse o divulgarse sobre la base de una orden judicial después de que se le notifique y se le brinde la oportunidad a usted o al titular del registro de ser escuchado.

Certificación. Por ley, si recopilamos, recibimos o conservamos información de salud protegida que puede estar relacionada con su atención de salud reproductiva, en algunos casos debemos obtener una confirmación de los destinatarios de la información de salud protegida de que no usarán ni compartirán esa información de salud protegida para un propósito prohibido por la ley. Por ejemplo, las situaciones que requieren una certificación pueden incluir:

•	Actividades de supervisión sanitaria. Por ejemplo, podemos compartir su información médica relacionada con la atención médica de la salud reproductiva en algunas situaciones para auditorías o inspecciones de agencias de supervisión de la salud, investigaciones o procedimientos civiles o penales, o acciones de licencia.
•	Procedimientos judiciales y administrativos. Por ejemplo, podemos compartir su información médica relacionada con la atención médica reproductiva en algunas situaciones en respuesta a una orden judicial o administrativa, citación o solicitud de descubrimiento.
•	Para fines de cumplimiento de la ley. Por ejemplo, podemos compartir su información médica relacionada con la atención médica de la salud reproductiva en algunas situaciones con fines de cumplimiento de la ley, incluso en respuesta a una orden judicial o a la solicitud de información de un funcionario encargado del cumplimiento de la ley sobre una víctima de un delito.
•	Actividades de médicos forenses o examinadores médicos. Por ejemplo, podemos compartir su información médica relacionada con la atención médica de la salud reproductiva, en algunas situaciones, con un médico forense o examinador médico para identificar a una persona fallecida, determinar la causa de muerte u otras tareas autorizadas por la ley.

19. Divulgación al patrocinador del plan de salud. La PHI se puede divulgar a los planes de salud con el fin de facilitar los pagos de reclamaciones conforme a ese plan. Además, su PHI puede divulgarse al patrocinador del plan y a su personal con el fin de administrar los beneficios conforme al Plan, o en la medida en que lo permita la ley y las políticas y procedimientos de privacidad de la Ley HIPAA del patrocinador del plan. Si paga por un servicio o 

artículo de atención médica de su bolsillo en su totalidad, puede solicitarnos que no compartamos esa información con fines de pago o para nuestras operaciones con su aseguradora de salud. 


Se requiere su permiso por escrito para otros usos y divulgaciones de su PHI
Los siguientes usos y divulgaciones de su PHI se realizarán solo con su autorización por escrito:
· Usos y divulgaciones de la información sobre el tratamiento de su trastorno por consumo de sustancias.
· Usos y divulgaciones de su PHI con fines de comercialización.
· Usos y divulgaciones que constituyan una venta de PHI;
· Usos y divulgaciones de notas de psicoterapia que no sean para llevar a cabo el tratamiento, el pago y las operaciones de atención médica establecidas en la § 164.508(a)(2) del CFR. 

Hay muchos otros usos y divulgaciones de su PHI que no están cubiertos por este aviso o por las leyes aplicables, y se realizarán únicamente con su permiso por escrito. Si nos da permiso para utilizar o divulgar su información médica, podrá revocar ese permiso, por escrito, en cualquier momento. Si revoca su permiso, ya no utilizaremos ni divulgaremos su información médica por las razones comprendidas en su autorización escrita. Entiende que no podemos retirar ninguna divulgación que ya hayamos realizado con su permiso.

Sus derechos con respecto a su información médica protegida (PHI)
Usted tiene los siguientes derechos con respecto a la PHI sobre su persona que mantenemos:

1. Tiene derecho a inspeccionar y recibir una copia de su PHI. Tiene derecho a solicitar acceso a la parte de su PHI que se encuentra en un conjunto de registros designados mientras mantengamos la PHI. “Conjunto de registros designados” se refiere a los registros médicos y de facturación y cualquier otro registro que esta agencia use para tomar decisiones sobre usted. Esto incluye el derecho a inspeccionar la información, así como el derecho a recibir una copia de la información. Puede solicitar que la información se envíe a un tercero. Debe enviar una solicitud de acceso por escrito al personal de Registros médicos de HealthWest y/o al funcionario de privacidad. Si solicita una copia de la información, podemos cobrar una tarifa razonable por los costos de copiado, envío postal u otros suministros asociados con su solicitud (como una memoria USB en el caso de solicitud de información electrónica). Podremos denegar su solicitud de inspeccionar y copiar en ciertas circunstancias. Si se le deniega el acceso a la información médica, puede solicitar que nuestro funcionario de privacidad revise nuestra denegación.

Si mantenemos su PHI electrónicamente en un conjunto de registros designados, le proporcionaremos acceso a la información en un formato electrónico que solicite, si es fácil de producir o, si no, en un formulario y formato electrónico legible según lo acordado por usted y HealthWest.

De acuerdo con las leyes federales, usted no puede ver ni copiar los siguientes documentos que pueden estar contenidos en su expediente: notas de psicoterapia; información recopilada para su uso en tribunales o audiencias; la PHI que está cubierta por una ley que establece que no puede verla y/o la información asignada o desarrollada como parte de una función de revisión por pares.

2. Derecho a modificaciones. Si considera que cierta PHI que tenemos sobre usted es incorrecta o está incompleta, puede solicitarnos que la modifiquemos. Usted tiene derecho de solicitar una enmienda durante el tiempo que la información sea conservada por o para HealthWest.
Para solicitar una modificación, debe realizar su solicitud por escrito y enviarla al Funcionario de Privacidad. Además, debe proporcionar una razón que respalde su solicitud.

Podemos denegar su solicitud de modificación si no se presenta por escrito o no incluye una justificación. Además, podemos denegar su solicitud si nos pide que modifiquemos información que:
· no forma parte de la información sobre el tratamiento que HealthWest conserva;
· no fue creada por nosotros, a menos que la persona o entidad que creó la información ya no esté disponible para realizar la modificación;
· no forme parte de la información que se le permitiría inspeccionar y copiar o
· sea precisa y completa.

3. Derecho a solicitar restricciones. Usted tiene derecho a solicitar una restricción o limitación en el uso o la divulgación de su PHI para tratamiento, pago u operaciones de atención médica. También tiene derecho a solicitar un límite en su PHI que divulguemos a alguien que esté involucrado en su atención o en el pago de su atención, como un familiar o amigo. Para solicitar restricciones, debe hacer su solicitud por escrito al Funcionario de Privacidad. En su solicitud, debe indicarnos qué información desea limitar; si desea limitar nuestro uso, divulgación o ambos y a quién desea que se apliquen los límites. Por ejemplo, es posible que desee limitar las divulgaciones solo a su cónyuge o pareja.

No estamos obligados a aceptar su solicitud. Permitiremos que se use o divulgue su PHI si el profesional del tratamiento considera que es lo mejor para usted. Si el profesional del tratamiento está de acuerdo con su solicitud, es posible que no usemos ni divulguemos su PHI, a menos que sea necesaria para proporcionar un tratamiento de emergencia. hable con el profesional del tratamiento sobre cualquier restricción que desee solicitar.

4. Derecho a solicitar comunicaciones confidenciales. Tiene derecho a solicitar que nos comuniquemos con usted sobre asuntos médicos de una manera determinada o en un lugar concreto. Por ejemplo, puede pedirnos que solo nos comuniquemos con usted en el trabajo o que enviemos la correspondencia a su apartado de correos en lugar de a su domicilio. Para solicitar comunicaciones confidenciales, debe presentar su solicitud por escrito al Funcionario de Privacidad. No le preguntaremos el motivo de su solicitud. Atenderemos todas las solicitudes razonables. Su solicitud debe especificar cómo o dónde desea ser contactado.

5. Derecho a un informe sobre las divulgaciones. Tiene derecho a solicitar un informe de determinadas divulgaciones de su PHI. El informe no incluirá divulgaciones para llevar a cabo el tratamiento, el pago y las operaciones de atención médica, divulgaciones a usted sobre su propia PHI, divulgaciones conforme a una autorización individual u otras divulgaciones establecidas en las políticas y procedimientos de privacidad de HIPAA. Para solicitar esta lista o informe de divulgaciones, debe enviar su solicitud por escrito al Funcionario de Privacidad. Su solicitud debe indicar un período que no supere los seis años. Su solicitud debe indicar en qué forma desea la lista (p. ej., en papel o electrónicamente). La primera lista que solicite en un período de 12 meses será gratuita. Para listas adicionales, podemos cobrarle costos razonables para proporcionar la lista. Le notificaremos el costo correspondiente, y puede optar por retirar o modificar su solicitud en ese momento antes de que se incurra en cualquier costo.

A partir del momento prescrito por las regulaciones federales, también puede solicitar un informe de los usos y divulgaciones de su PHI
conservados como un registro electrónico de salud.

6. Derecho a una copia en papel de este aviso. Tiene derecho a obtener una copia en papel de este aviso, incluso si ha acordado recibir el aviso electrónicamente. Puede solicitarnos una copia en papel de este aviso en cualquier momento. Para obtener una copia impresa de este aviso, comuníquese con el Funcionario de Privacidad.

Información genética
Si usamos o divulgamos la PHI con fines de suscripción con respecto a sus servicios, no usaremos ni divulgaremos la PHI que contenga su información genética para tales fines.

Requisitos de notificación de infracciones.
Tiene derecho a ser notificado tras el incumplimiento de PHI no protegida. También podemos informar al HHS y tomar cualquier otra medida requerida por la ley.

Modificaciones en este aviso
Nos reservamos el derecho de modificar este aviso. Nos reservamos el derecho de hacer que el aviso revisado o modificado entre en vigencia para la PHI que ya tenemos sobre usted, así como para cualquier información que recibamos en el futuro. Le avisaremos en caso de que haya algún cambio.

Reclamos
Si cree que se han infringido sus derechos de privacidad, puede presentar un reclamo ante HealthWest comunicándose con el Funcionario de Privacidad de HealthWest.
Helen Dobb, Privacy Officer
HealthWest
376 E. Apple
Muskegon, MI 49442
(616) 566-6946
Helen.Dobb@healthwest.net

[bookmark: _Hlk143847170]También puede presentar una queja ante la Office for Civil Rights (Oficina de Derechos Civiles) del U.S. Department of Health and Human Services (HHS, Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos) llamando al 1-877-696-6775, visitando www.hhs.gov/ocr/ privacy/hipaa/complaints/ o enviando una carta a:

U.S. Department of Health and Human Services Office for Civil Rights
200 Independence Avenue, S.W.
Washington, D.C. 20201.

No tomaremos represalias en su contra por presentar una queja.
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